
Expediente: 5336/17
Carátula: MOLINA MARIA BEATRIZ C/ BUSTOS SILVIA BEATRIZ DEL VALLE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOLINA, MARIA BEATRIZ-ACTOR
23288847169 - GULLEMI, ELIO FRANCISCO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5336/17

*H106038542167*
H106038542167

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "MOLINA MARIA BEATRIZ c/ BUSTOS SILVIA BEATRIZ DEL VALLE s/ COBRO
EJECUTIVO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 5336/17.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: GULLEMI, ELIO
FRANCISCO - 11/06/2025 18:35.

San Miguel de Tucumán, 13 de junio de 2025.

I) Téngase presente informe bancario y tasa de justicia adjuntada.

II) Atento lo solicitado, constancias de autos y bajo la responsabilidad del peticionante: Trábese
embargo y procédase al secuestro de bienes muebles de propiedad de la parte ejecutada, SILVIA
BEATRIZ DEL VALLE BUSTOS D.N.I. N°12.606.985, hasta cubrir la suma de $37.433,29 en
concepto de planilla de honorarios del letrado ELIO FRANCISCO GULLEMI, con más la suma de
$3.743 por el 10% de la Ley 6.059 y con más la suma de $ 11.100 que se calcula provisoriamente
por acrecidas. Quedan autorizadas las personas propuestas: Martillero José Santiago Carrizo M.P.
641 celular 381 5401643 casillero digital 20-36550827-6 y María de los Angeles Albarracín M.P. 651

celular 381-4120360 y/ o quien éstos designen, para denunciar bienes y quedar como depositarios
judiciales. A tal efecto, líbrese mandamiento a oficiales de justicia; facultándose el uso de la fuerza
pública y allanamiento de domicilio en caso necesario. Debiéndose indicar el sitio donde quedarán
depositados los bienes. Para el supuesto de resultar menester, se hace conocer la cuenta judicial N°
562200003121467 CBU N°2850622350000031214673 en el Banco Macro SA -Sucursal Tribunales- a la
orden de la OFICINA DE GESTION ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3 y como
perteneciente a los autos del rubro. Hágase saber al funcionario actuante, que al momento de
efectivizarse la medida, deberá indicar características específicas propias y sacar fotografías de los
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bienes embargados y/o secuestrados, las que serán adjuntadas al acta de secuestro, a fin de que
queden perfectamente individualizados y conocer su estado. Atento a lo establecido en Resolución
N° 46/2013 de Presidencia de la Corte Suprema de Justicia se dispone que el funcionario encargado
de realizar la medida judicial ordenada precedentemente sea asistido por la fuerza pública. Al pedido
de cerrajero, resérvese hasta conocerse el resultado de la medida, a instancia del interesado.- MMR -
5336/17 -

Actuación firmada en fecha 13/06/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


